
sus márgenes. Dicho camino carece de encintado de aceras,
tiene una acequia abierta en uno de sus lados, cañizares, etc, es
decir, no está transformado por la urbanización en suelo
urbano.

El artículo 14 de la Ley 6/1998 señala que dentro del suelo
urbano pueden incluirse terrenos que «carezca de urbaniza-
ción consolidada» es decir cuando los servicios relativos a
acceso rodado, abastecimiento y evacuación de aguas y sumi-
nistro de energía eléctrica no se encuentren finalizados. De
esta manera su delimitación conceptual no responde a unos
requisitos concretos que el suelo no consolidado debe cumplir,
ya que únicamente se encuentran determinados por exclusión
o insuficiencia de los requisitos del suelo urbano consolida-
dos, es decir, por falta de alguno de ellos o por su inadecuada
por el uso que pretende efectuarse, cuya situación exige
todavía una transformación efectiva del suelo con sus dere-
chos y obligaciones.

En este punto que es evidente que este terreno no reúne todos
los requisitos para ser suelo urbano consolidado, como ya se
ha señalado anteriormente, que sí necesita complementos para
su urbanización. En concreto el artículo 14 de la Ley Urbanís-
tica de Aragón integra dentro del suelo urbano no consolidado
«los terrenos de suelo urbano que el Plan General define
expresamente por estar sometidos a procesos integrales de
urbanización o reforma interior».

Su clasificación como suelo urbano consolidado, dentro del
área G-82.2, esta justificada por la operación integral urbaniza-
dora que se va a realizar en dicha área. En cuanto a la argumen-
tación de que la inclusión de este terreno en el área G-82-2
estaba motivado por la necesidad de incrementar la superficie,
hay que objetar que en la inicial delimitación no estaban, ya que
eran suelo no urbanizable protección de regadío, y es por su
alegación que se incluyó en la delimitación, al no concurrir los
requisitos para ser suelo urbano consolidado.

Séptimo.—Finalmente respecto a su calificación como zona
verde, debe señalarse que aunque este separada por un vial del
resto no se considera un factor determinante que invalida la
ordenación contenida en el ámbito. La dimensión visual e
incluso funcional es coherente, y nada impide que sea zona
verde la colindancia con las edificaciones, ni su talud con la
Huerta Baja.

En consecuencia no se considera que el planificador haya
incurrido en ninguna incorrección en la calificación de dicho
terreno teniendo en cuenta que estamos ante una cuestión
discrecional.

En consecuencia, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y previa delibera-
ción del Gobierno de Aragón, en su reunión del día…, acuerda:

Desestimar el recurso interpuesto por D. José Antonio Sanz
Cerra y D. Juan Manuel Sanz Cerra (R.SAU-234/01), contra
el acuerdo adoptado por el Consejo de Ordenación del Terri-
torio de Aragón, en sesión celebrada el 13 de junio de 2001 por
el que se aprobó definitivamente la Revisión del Plan General
de Ordenación Urbana de Zaragoza, con determinadas sus-
pensiones, prescripciones y recomendaciones, por ser este
conforme a derecho.»

La presente Resolución, para su general conocimiento, se
publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», expresando que
contra el acuerdo adoptado por el Gobierno de Aragón, que
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en
el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», sin perjuicio de
que pueda interponerse cualquier otro que se estime procedente.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2002.—El Director General
de Urbanismo, Carlos Guía Marqués.

§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
#

ANUNCIO de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, relativo a la aprobación del Anteproyec-
to de Transformación en Regadío al amparo del
P.E.B.E.A. de la superficie perteneciente a la C. R.
«Margen Derecha del Río Guadalope» y su Estu-
dio de Impacto Ambiental en los términos munici-
pales de: Caspe, Maella y Fabara.

$
A los efectos previstos en la Ley de Reforma y Desarrollo

Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de enero, por la
que se regulan las actividades relacionadas con las actuaciones en
las Zonas Regables de Interés Nacional, y el Decreto 45/1994, de
4 de marzo, por el que se regula el procedimiento de declaración
de impacto ambiental, se somete a información pública el Ante-
proyecto de Transformación en Regadío al amparo del P.E.B.E.A.
de la superficie perteneciente a la C.R. Margen Derecha del río
Guadalope y su Estudio de Impacto Ambiental.

Emplazamiento: términos municipales de Caspe, Maella y
Fabara.

Finalidad: transformar en regadío al amparo del P.E.B.E.A.
de la superficie perteneciente a la Comunidad de Regantes
«Margen Derecha del Guadalope».

Descripción de la instalación: Toma del río Ebro (Embalse
de Mequinenza), estación de bombeo y red de distribución de
agua en una superficie de 1.658 ha.

Presupuesto: 15.976.501 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados, podrán exami-

nar el proyecto y el estudio de impacto ambiental y presentar
sus alegaciones por escrito y triplicado en el Servicio Provin-
cial de Agricultura de Zaragoza, Plaza San Pedro Nolasco, 7,
en el plazo de treinta días a partir de la fecha de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 2 de diciembre de 2002.—El Director General de
Estructuras Agrarias, Mariano Sanagustín Sanz.

#
ANUNCIO de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, relativo a la aprobación del Anteproyec-
to de Transformación en Regadío al amparo del
P.E.B.E.A. de la superficie perteneciente a la C. R.
«Planetes, Moro y Vall del Camí» y su Estudio de
Impacto Ambiental en los términos municipales
de: Nonaspe y Mequinenza.

$
A los efectos previstos en la Ley de Reforma y Desarrollo

Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de enero, por
la que se regulan las actividades relacionadas con las actuacio-
nes en las Zonas Regables de Interés Nacional, y el Decreto 45/
1994, de 4 de marzo, por el que se regula el procedimiento de
declaración de impacto ambiental, se somete a información
pública el Anteproyecto de Transformación en Regadío al
amparo del P.E.B.E.A. de la superficie perteneciente a la C.R.
«Planetes, Moro y Vall del Camí» y su Estudio de Impacto
Ambiental.

Emplazamiento: términos municipales de Nonaspe y Me-
quinenza.

Finalidad: transformar en regadío al amparo del P.E.B.E.A.
de la superficie perteneciente a la Comunidad de Regantes
«Planetes, Moro y Vall del Camí».

Descripción de la instalación: Toma del río Ebro (Embalse
de Mequinenza), estación de bombeo y red de distribución de
agua en una superficie de 885 ha.

Presupuesto: 8.201.799 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados, podrán exami-

nar el proyecto y el estudio de impacto ambiental y presentar
sus alegaciones por escrito y triplicado en el Servicio Provin-
cial de Agricultura de Zaragoza, Plaza San Pedro Nolasco, 7,
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